RESÚMENES

PARTE I:  ÉTICA Y COMPROMISO SOCIAL

1. EL COMPROMISO DE BIBLIOTECAS Y BIBLIOTECARIOS. Mª Jesús Morillo Calero (España).

El capítulo comienza con el análisis de la neutralidad como toma de posición en el ejercicio de la profesión bibliotecaria, neutralidad que permite a algunos obviar temas de contenido social en el ámbito de la biblioteconomía. Sin embargo, las principales asociaciones e instituciones internacionales del sector incluyen en sus declaraciones de principios cuestiones de compromiso social hoy más necesarias que nunca dadas las múltiples amenazas que acechan a los servicios bibliotecarios. Lejos de ese posicionamiento supuestamente neutral, existe una biblioteconomía de carácter progresista a nivel internacional que no quiere abandonar sus raíces, reclama una mayor atención hacia el compromiso social de bibliotecarios y bibliotecas y pide que estos valores sean contemplados en la enseñanza universitaria de la biblioteconomía y la documentación.

2. RESPONSABILIDAD Y COMPROMISO SOCIAL DE LOS PROFESIONALES DE LA INFORMACIÓN (BIBLIOTECARIOS, DOCUMENTALISTAS, ARCHIVISTAS): UNA VISIÓN LATINOAMERICANA. Rita Candame (Argentina), Tatiana Carsen (Argentina), Oscar Maya (México) y Martín Vera (México).


Se presentan las experiencias profesionales de dos colectivos bibliotecarios autónomos e independientes de México y Argentina en la creación de iniciativas conjuntas para el desarrollo de la bibliotecología con responsabilidad social en América Latina. Se analizan y sistematizan los logros obtenidos a partir de la revisión del rol del profesional de la información y se listan los retos y tareas pendientes, enfatizando la necesidad de actualizar el compromiso de participar en las transformaciones sociales y políticas desde la Ciencia de la Información.
3. ALGUNAS REFLEXIONES SOBRE EL ACTIVISMO BIBLIOTECARIO EN ESTADOS UNIDOS. Ann Sparanese (Estados Unidos).

El capítulo analiza algunas de las líneas y tendencias del activismo progresista entre los bibliotecarios estadounidenses, incluyendo la lucha contra el racismo, la guerra y la censura y a favor de los valores democráticos. La autora comenta su implicación en el asunto de la casi censura del libro de Michael Moore, [image: image1.png]


Estúpidos hombres blancos.

4. PANORAMA DE RECURSOS BIBLIOTECARIOS PROGRESISTAS EN RED. Mª Jesús del Olmo García (España). 

Se recopilan y comentan algunos recursos bibliotecarios relevantes en red que tienen un enfoque social progresista y de compromiso social.

PARTE II: LA PRIVATIZACIÓN DEL CONOCIMIENTO

5. EL CONOCIMIENTO NO ES UNA MERCANCÍA. Javier Gimeno Perelló (España)

La creación de la OMPI (Organización Mundial de la Propiedad Intelectual) en 1996 supuso la revisión de la Convención de Berna, consolidando una tendencia creciente desde mediados de siglo XX: la progresiva privatización y comercialización del conocimiento como producto objeto de mercado y de negocio. La llamada sociedad de la información ha devenido en sociedad del mercado del conocimiento. El denominado por Marx general intellect, cuya característica esencial es su abundancia y su inagotabilidad, adquiere valor de cambio en este mercado gracias a una propiedad artificial que le confiere categoría de producto sujeto a las leyes de oferta y demanda: la escasez, traducida ésta en acaparamiento en manos de productores y distribuidores que limitan su libre difusión. La filosofía originaria del derecho de autor plasmada en leyes como la británica de 1710, la americana de 1787, o la Constitución española de 1812, protegían al autor, fomentaban el aprendizaje, estimulaban la libre creación y difusión de las obras sin limitación ninguna o promovían el progreso de las ciencias y de las artes. El derecho de autor, íntimamente ligado a la imprenta, infiere en el siglo XX, una vez despojado de esta filosofía por el mercado, el llamado individualismo del conocimiento, que inaugura una deriva esencial del sistema económico dominante: el capitalismo cognitivo o economía informacional.
6. GLOBALIZACIÓN, BIBLIOTECAS, INFORMACIÓN Y COMPROMISO SOCIAL. Ruth Rikowski (Reino Unido)

Este capítulo se centra en algunos de los aspectos claves del libro de Ruth Rikowski Globalisation, Information and Libraries (2005). Comienza con una consideración del significado del término “globalización”, a la que sigue un breve estudio de la Organización Mundial del Comercio. La OMC es un organismo que con su agenda para el comercio está impulsando la globalización neoliberal. A partir de aquí, se centra el los dos acuerdos que se han desarrollado en el seno de la OMC, que tienen implicaciones significativos para el mundo de la información y las bibliotecas, a saber, el Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios (AGCS) y el Acuerdo sobre los Derechos de Propiedad Intelectual (ADPIC) relacionados con el Comercio. En primer lugar, proporciona una visión de conjunto de ambos acuerdos; después en relación al AGCS trata temas como los bienes públicos, los bienes privados y las mercancías, y las implicaciones para las bibliotecas del AGCS a nivel internacional, así como la respuesta de varias asociaciones de bibliotecas a la agenda de la OMC. Derechos de autor y patentes son las áreas en las que se centra el ADPIC, lo que incluye analizar si el ADPIC debería pertenecer a la OMC. Los derechos morales y los derechos de autor, el equilibrio en el tema de los derechos de autor, el conocimiento tradicional y las implicaciones del ADPIC para las bibliotecas a nivel internacional. Concluye haciendo hincapié en que el mundo de la Biblioteconomía y la Documentación debería tomar y conciencia y actuar en estos asuntos tan relevantes. Pero también aclarando que en lo que concierne a la autora, algunos de estos problemas clave no pueden ser en realidad resueltos mientras sigamos viviendo en un capitalismo global, sino que necesitamos ir más allá del capitalismo.

PARTE III: LOS DESASTRES DE LA GUERRA

7. LAS BIBLIOTECAS EN GUERRA. Fernando Báez (Venezuela)

Se hace un recorrido histórico repasando la destrucción de libros, bibliotecas, archivos y patrimonio documental en los conflictos bélicos, desde la más remota antigüedad documentada hasta los últimos saqueos y destrucciones de bibliotecas en Iraq y Líbano.

8. BIBLIOTECAS DE UNA REPÚBLICA EN GUERRA O CUANDO EL FUSIL DE HOY ES GARANTÍA DE LA BIBLIOTECA DE MAÑANA. Ramón Salaberría Lizarazu y Blanca Calvo Alonso-Cortés

Se analiza la actividad bibliotecaria que comienza la República y que continúa durante la guerra civil española, a través de la labor de instituciones como Cultura Popular y el Patronato de Misiones Pedagógicas, y de bibliotecarios como Juan Vicens, Tomás Navarro Tomás, Teresa Andrés, etc.  Toda esta inmensa labor queda truncada con la victoria de Franco, que supone el exilio de cientos de personas vinculadas a estas actividades, así como la destrucción de una ingente labor de difusión de la cultura y las bibliotecas.

9. EL EXILIO BIBLIOTECARIO REPUBLICANO DE 1939 EN MÉXICO. Rosa San Segundo Manuel (España).

Al finalizar la guerra, el presidente mexicano Lázaro Cárdenas, con la  derrota de  la República,  ofrece  México para recibir a los exiliados españoles republicanos y al gobierno republicano español en el exilio, e incluso  mantuvo relaciones diplomáticas con el mismo hasta  1977.  Aproximadamente llegaron a México unos 50.000 exiliados españoles. Este exilio mexicano se caracterizó  por ser de un  alto nivel cultural y científico, por lo que   México  vivió un momento de gran auge cultural. Se crean numerosísimas y extraordinarias editoriales, centros de cultura, departamentos universitarios, especialidades científicas junto con  una elevadísimas producción editorial y científica.  Un gran número de bibliotecarios, bibliógrafos y bibliófilos españoles se exilian a ese país y  desarrollaron  una ingente labor prácticamente desconocida en España,  como la fundación de casas editoriales,  imprentas y librerías. Además, se crean las Escuelas de Bibliotecología, en las que imparten docencia profesores de origen español. Grandes obras, en el ámbito de la Biblioteconomía y la Documentación, se gestan y difunden en México por parte de bibliotecarios republicanos exiliados.

10. EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN DE LAS VÍCTIMAS DEL FRANQUISMO: ¿RESPETA EL ESTADO ESPAÑOL LOS DERECHOS HUMANOS? Genaro Luis García López  (España)

Estudio de las limitaciones existentes en España para ejercer de modo efectivo el derecho de libre acceso a la información pública por parte de las víctimas del franquismo y la guerra civil, de sus familiares y asociaciones representativas. Se observa el problema desde la perspectiva de los derechos humanos resaltando los principios del derecho internacional aplicables, su plasmación en la legislación positiva española y los códigos deontológicos archivísticos existentes; destacando la necesidad de convertir los antiguos archivos de la represión en centros garantes de derechos para los represaliados y de impulsar una perspectiva ética, abierta y comprometida, por parte de los profesionales de los centros de información documental. Por último, se describe la situación de las víctimas de violaciones de los derechos humanos y sus dificultades para acceder a la información de la Administración pública y se señalan algunas propuestas de solución en marcha.

PARTE IV: BIBLIOTECAS PARA LA DIFERENCIA

11. BIBLIOTECA E INTEGRACIÓN: DE LA EXTENSIÓN BIBLIOTECARIA A LOS PROCESOS DE INCLUSIÓN SOCIAL Y DIGITAL.  José Antonio Gómez Hernández (España).

La biblioteca  pública  nació durante el siglo XIX con una pretensión socializadora de la cultura impresa,  heredera de la  Ilustración y su voluntad de extender  la educación. Desde mediados del XIX la idea de lograr  un acceso universal a  la educación, cuya base es la alfabetización (y aún hoy no completamente conseguida), favoreció un progresivo incremento de lectores, lo que a su vez justificó la aparición de la biblioteca pública, porque el coste de los libros era prohibitivo para la mayoría de la población trabajadora medido en las horas de trabajo necesarias para su adquisición. Aunque las maneras de concebir la acción socializadora de la lectura pueden variar, dando lugar a bibliotecas públicas con modelos diferentes, la misión de las bibliotecas públicas, que surgieron para apoyar la alfabetización y a través de ella el acceso al conocimiento, sigue siendo la misma aunque se encuentre en evolución, ciento cincuenta años después. Se aporta un recorrido por la evolución de la extensión bibliotecaria hasta llegar al concepto actual de la biblioteca como elemento de integración social.

12. BIBLIOTECAS E INMIGRANTES: O CÓMO MIRAR A NUESTROS USUARIOS SIN ANTEOJERAS. Javier Pérez Iglesias (España)

A partir de las directrices y definiciones de instituciones como IFLA y UNESCO, se reflexiona sobre el papel de la biblioteca como espacio público abierto a todos y que trabaja por la paz y el entendimiento de los pueblos, así como por el fomento de los valores democráticos. 

PARTE V: BIBLIOTECONOMÍA  PARA LA DEMOCRACIA

13.  ANÁLISIS BIBLIOTECOLÓGICO-POLÍTICO: BIBLIOTECAS, DEMOCRACIA Y CIUDADANIA. Felipe Meneses Tello (México)

Se articula la institución bibliotecaria con los fenómenos políticos de la democracia y ciudadanía. De tal modo que se analiza la relación bibliotecas y democracia a través de tres interrelaciones complejas: 1] democracia, educación y bibliotecas, 2] democracia, ciudadanía educada y bibliotecas y 3] democracia, ciudadanía activa, bien público y bibliotecas. Acorde con estos nexos, se construye una serie de ideas con las que se intenta trazar un conocimiento teórico de las bibliotecas con el saber político de la democracia. De este modo, se afirma que esas categorías sugieren el análisis de la dimensión política acerca del papel que desempeñan las instituciones bibliotecarias en el Estado democrático, en el sentido que ellas pueden ser una fuente clave para la obtención de conocimientos sobre los derechos y el cumplimiento respecto a las responsabilidades sociales y políticas de mujeres y hombres en su condición de ciudadanos.  

14. CONTRADICCIONES ÉTICAS DE LAS RESPONSABILIDADES SOCIALES EN LA BIBLIOTECOLOGÍA. Zapopan Martín Muela Meza

El presente trabajo intenta ser un análisis crítico de algunas contradicciones éticas en la misma ética y en las responsabilidades sociales en el seno de la bibliotecología. Evidencia que de todos los profesionales de la información documental (PIDs) cuyos trabajos se analizaron muestran un análisis sobre el fenómeno de la ética fundamentado exclusivamente desde, ora la filosofía, ora alguna ciencia social, ora filosofía combinada con una ciencia social, pero en todos los casos ninguno incluye un análisis desde las ciencias naturales como la biología, o la neuropsicología. Dicha falta de un análisis conceptual integral se considera aquí como sesgos y falacias epistemológicas. Se sostiene, según evidencias y pruebas desde la biología y la neuropsicología evolutivas, que la moral no se norma culturalmente, sino que ya es innata a los humanos, y a los primates no humanos, y que en todo caso si se normase, debería hacerse después de que se obtenga un entendimiento más completo, crítico e integral de la naturaleza humana en general y particularmente en cuanto a sus rasgos morales innatos. Para subsanar ese vacío, aquí se intenta atisbar el estudio de dicho fenómeno desde un análisis conceptual crítico e integral y evolutivo materialista con fundamento epistemológico en la evolución de la materia que intente abarcar en un todo analítico nociones tanto de las humanidades (e.g. filosofía, literatura), de las ciencias del espíritu (e.g. bibliotecología, sociología) y de las ciencias naturales (i.e. biología, neuropsicología). Éste no sólo no evade el carácter conflictivo y contradictorio entorno al fenómeno estudiado como los otros, sino que además lo evidencia, desacraliza y lo pone en el contexto donde se manifiesta para que a partir de ahí se tomen medidas más acorde a la realidad material, a la propia naturaleza humana. Propone que los PIDs asuman responsabilidades sociales hacia la transformación de la sociedad buscando la igualdad social, la justicia, y la democracia a favor de las clases dominadas y haciéndole frente común a la dominación de las clases dominantes.

15. LA FORMACIÓN CIUDADANA EN BIBLIOTECONOMÍA Y DOCUMENTACIÓN: ESPAÑA Y EL ESPACIO EUROPEO DE EDUCACIÓN SUPERIOR. Pedro López López (España)

Se defiende la necesidad de atender la dimensión de ciudadanía en la formación universitaria de los estudiantes de Biblioteconomía y Documentación, apoyada en diversas declaraciones internacionales pero ignorada en la universidad española. Por otro lado, se  repasan declaraciones del ámbito bibliotecario que señalan el papel de las bibliotecas en la extensión de la democracia y los valores ciudadanos.     Además, se reflexiona sobre la transformación  de la universidad hacia un modelo más acusadamente mercantilista y empresarial bajo la coartada del Espacio Europeo de Educación Superior.

 
 

